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El Illmo. Sr, Direclor (general 
de Instrucción pública con fecha lo 
del actual me dice lo siguiente:

«En 10 de Julio del año próximo 
pasado se dijo de Real orden á esta 
Dirección general lo siguiente: En 
eCparrafo 17 art. 6 ” del Reglamen
to-Ále Estudios so- bí41a establecido 
que nose admitan en el Ministerio 
de mi cargo instancias de corpora
ciones ó personas dependientes de !a 
autoridad de los Rectores que no 
vengan con su informe,- no debieu- 
de tampoco remitirlas estos funcio
narios cuando sean contrarias à los 
Reglamentos vigentes.—Mas á pe
sar de una prescripción tan termi
nante y tan esplícita. se elevan con ; 
frecuencia á este Ministerio solicitu
des no dirigidas por el debido con
ducto, ó en que se reclaman gracias 
y dispensas prohibidas por las leyes
académicas.-La Reina (q. D. g.) 
firmemente resuelta á no tolerar un 
abuso que introduciría la perturba
ción en el l)uen orden de las oficinas 
y que multiplicaría innecesariamen
te los negocios, ha determinado que 
no se dé curso en esa Dirección á 
ninguna instancia que no sea remi
tida por los Rectores y demás Gefes 
de los establecimientos literarios; y 
que al mismo tiempo se prevenga à 
estas autoridades que cuiden por su 
parte y bajo su mas estrecha respon
sabilidad del fiel y exacto cumpli
miento de las espresadas disposic o-, 
nes.-Y lo recuerdo á V. S. á fin de 
que disponga lo conveniente para su 
mas estricta obsérvancia, siendo os
tensiva esta disposición á las escue
las especiales que por virtud de la 
ley han entrado á depender de la 
Dirección de Instrucción pública.»

Lo guese inserta en este perió
dico oficial para su publicidad. Lo
groño 20 de Enero de 1838,—jÉ’Z

Goberñador, Francisco Paez de la . pecIivos.-Artículo 3.° Los amnis- 
liados podrán fijar su residencia en 

____  * cu ilquier punto de España ó del es- 
trangeno: mas por ahora no regre- 

n rn coi | sarán á las provincias de Ultramar
u : de que procedan, sin pedir y obte-
Mimsterio de la Gobernación del ner del Gobernador Capitan genera 
Reino con fecha i í del actual me respectivo permiso por escrito. Los 

siguiente: qye correspondan á la Isla de Cuba,
TTii^ podrán residir en la de
Ultramar, dice al br. Ministro de la Puerto Rico, sin pedir y obtener e 
Gobernación con fecha 13 de Di- mismo permiso del Gobernador Ca- 

general de aquella. Artículo
«Con esta fecha digo a los Gober- 4 ° Los Gobernadores Capitanes ge- 

f«erales de las provincias de Uílra- 
Vp*’"** aplicarán la amnistía á los indi-

I J viduos á quíenescoraprenda y se ha-
2-“ ■p , 5^ fiema se ha Ren en sus respectivos territorios 
dignato espedir e deal decreto si- dando parte al Gobierno del punto 
guíente.— nclinado siempre Mi co- á donde se dirija cada uno de los 
razon a la clemencia y queriendo amnistiados.--Artículo 5.“ Los Ca- 
hacer estensiva a las provincias de pRanes generales de distrito y los 
U tramar la amnistía ceneral que Gobernadores de las provincias re
tuve a bien conceder por Mi Real mitirán á Mi Ministro de Estado v de 
decreto de siete del corriente á los Ultramar una nota de los individuos 
procesados por causas políticas, con que sean amnistiados, conespresion 

nalalicio de Mimuy ama- Jel punto á que se hayan dirigido.
! Asturias, oida Artículo 6.° Por los Ministerios de
la Sección de Ultramar del Consejo [g Guerra y de la Gobernación se 

eal y de acuerdo con el de Minis- comunicarán á las autoridades de su 
tros. Vengo en decretar lo siguien- dependencia las órdenes oportunas 
le.--Articulo Concedo amnistía papa ¡3 cgecucion de este Mi Real
general á todos los qu ; por haber decreto en la parle que á cada nna 
lomai.o parte directa o indirectamen- corresponda. Dado en Palacio á do
te en ct nspiiaciones, rebeliones ó ce de Diciembre de mil ochocientos 
invasiones de estrangeros i on obje- cincuenta v siete --Está rubricado 
to de promover dislurbios.o cometer de la Real mano.-El Ministro de Es- 
cnalquiera otro denlo político en las tado y de Ultramar, Francisco Mar- 
provincias de Ultramar, ^estuvieren LUnez de la Rosa.--De Real órden lo 
procesados condenados, ausentes de comunico á V. E. para su conoci- 
Mis (iOminios o espulsados guberna- miento y efectos correspondientes.» 
liyamentc de su dornicilio. Esta ara- publica en este Rolelin ’
nistia no sera aplicable a los que bu- oficial para su publiciddd. Logroño ' 
hieren cometido algún deli o común de Enero de 1858.-ÆZ Gober- ' 
con ocasión o pretesto de las cons- nador, Francisco Paez de la Cadena ' 
piraciones. rebeliones o invasiones I

augusto Primo y Hermano p, Anto- 
n:o de Orleans, Duque de Montpen- 
sier.

Dado en Palacio á cinco de Enero 
derail ochocientos cincuenta y ocho. 
—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, xMinisíro de la Guerra, Fran
cisco Armero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Exposicio.x A S. xM.

SEÑORA; La necesidad de im
portantes mejorasen las condiciones 
económicas de la Imprenta Nacional 
es universalmente reconocida desde 
hace algún tiempo; y habiendo sido 
uno de lo.s primeros y más constan
tes cuidados del Ministro que sus
cribe, desde que V. M. le honró con- 
íándole el cargo que hoy desempe
ña, procurar la mejor manera deque 
esas mejoras se realizaran, el exá- 
men hecho del estado de aquel esta
blecimiento oficial en virtud de las 
medidas adoptadas con el expresado 
ín ha venido á probar que el mal 
labia adquirido raíces más profun
das de lo que el Gobierno de V. ,M. 
lubiera tenido anlerior-mente moti
vos para suponer, y que no es posi- 
jíe dilatar ya un momento la aplica
ción del remedio conveniente. Urge 
levar á debido efecto las disposicio- 
\Qs legales, hasta hoy mal observa- 
as, que encomiendan exclusiva-

espresadas.--Articulo 2.“ Los pena
dos que por estas causas ecsistan en 
los presidios de España, sus Islas 
adyacentes ó Africa, serán puestos 
inmediatamente en libertad por los 
Gobernadores de las provincias á 
que estos establecimientos corres
pondan. Los que estuvieren en al
guna plaza ó fortaleza militar, lo se
rán por los Capitanes generales res-

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Real Decreto.

Vengo en nombrar Capitan gene
ral de los Ejércitos á S. A. R. mi

mente á la Imprenta Nacional laspu- 
ilicaciones que se hagan en Madrid 

á expensas del Estado; prohibirle en 
cambio que se ocupe en trabajos no 
oficiales que le dan inconveniente
mente el carácter de establecimiento 
fabril, y le presentan en concurren
cia y rivalidad con Jos fundados en 
la corte por la industria privada; re
gularizar su situación económica, se
ñalándole un presupuesto y reglas 
de contabilidad que se hallen en ar
monía con sus necesidades, liquidan
do y concluyendo definitivamente 
sus cuentas con las oficinas públicas, 
y suministrándole los medios nece
sarios para satisfacer sus deudas, y.
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Art. 7? A la concesión de la 
cruz precederá en lodo caso el cali
ficar los hechos como extraordina
rios, y justificar que se realizaron 
gratuita y voluntariamente. Los que 
se efectúen en cumplimiento de de
beres préviamente impuestos y acep
tados no dan derecho á esta conde
coración.

Art. 8.“ Mi Miuislrp de la Go
bernación Me propondrá oportuna
mente las medidas necesarias al ca
bal cumplimiento de esta mi sobera
na disposición y el proyecto de ley 
que ha de presentarse á las Corles 
en lo que requiere su intervención.

Art. 9.® Queda desde esta .fecha 
sin efecto el Real decreto de 17 de 
Mayo de 1836, no dándose curso en 
lo sucesivo á solicitud alguna en.de-' 
manda de la cruz de Beneficencia.

Dado en Palacio á ,treinta de Di
ciembre de mil ochocientos ciucuen- 
ta~y' siete.—Está" rubricado de la 
Real inano.=El Ministro de la Go
bernación, Manuel Bermude^ de Cas
tro.

REGLAMENTO

para la Orden civil de la Benefi
cencia,

Artículo 1.® La Orden civil de 
la Beneficencia se compone de tres 
categorías, que se distinguirán con 
la cruz de primera, segunda y ter
cera clase, con arreglo al modelo 
aprnbado por Real decreto de 17 de 
Mayo de 1856, usándose con placa 
la primera, pendiente dgl cuello la 
segunda y sobre el lado izquierdo 
del pecho la tercera.

Art. 2.® La cruz de la Beneficen
cia solo se concederá mediante pro
puesta; pero el formalizar esta no 
crea otro derecho que el de reco
mendarse á la bondad de S. M.

Art. 3.® Las propuestas ¡tan so
lo se limitarán á consignar que, jus
tificados los servicios, se estima al 
que los prestó con suficiente mérito 
para ingresar en dicha Orden. Al re
solver acerca de la concesión se de
clarará la categoría.

' Art., i.® La facultad de formu
lar propuestas competirá á los Go
bernadores de provincia, á los RR. 
Obispos y Arzobispos, á los Capita
nes generales de distrito ó departa
mento, á los Generales en Jefe en 
función de guerra y..á los Regentes 
de Audiencia, quienes las remitirán 
al Ministerio de que respectivamente 
dependan, haciéndolo éste al de la 
Gobernación.

Art. 5.° Toda prepuesta se fun
dará en el resultado del expediente 
que se acompañe para justificar el 
hecho digno de recompensa. Este 
expediente ha de instruirse por un 
Fiscal nombrado para cada caso, 
dando publicidad en los periódicos 
oficialas al hecho de cuya justifica
ción se. trate, á fin de quo se pue
dan presentar reclamaciones en pro 
ó en contra de su exactitud. Las di
ligencias comprenderán.-

Prijme^p. La órden en que se 
prescriba su instrucción.

Segundo. Información sumaria 
del hecho.

Tercero. Certificado de la Au
toridad local.

Cuarto. Atestado del párrx>co.
Quinto, Censu ra^Bs^a!.
Sexto. Informe dejia Autoridad 

que mandó formar el espediente, 
calificando los serviçi()s, prestados al 
elevar todo lo actuado.á la Superio
ridad.

Art, 6." Cuando los hechos que 
se consideren dignos de premio se 
realicen por súbditos ’españoles re
sidentes en el extranjero, correspon
derá la iniciativa del expediente al 
Representante de S. M. Católica en 
aquel país.

Art. 7.® Si los sucesos acaecie
ran en alta mar y en bandera espa
ñola, será autoridad competente la 
del departamento marítimo en que 
esté matriculado el buque., siendo 
mercante, ó la del puerto español á 
que primero arribe, si pertenece á 
la marina de guerra. Si el servicio 
se prestare á súbditos ó buques es
pañoles por extranjeros, prevendrá 
y entenderá en el expediente el Jefe 
deTdepartamento en que esté com
prendido, el puerto de arribada en la 
Península, ó el Representante de S. 
M. Católica, en el país á cuya ban
dera pertenezcan

Art. 8 ® En todo expediente se 
hará constar si el autor ó au lores de 
los hechos dignos de premio perte
necen á la clase desvalida ó indigen
te; en caso afirmativo se acreditará 
cuanto pueda contribuir á formar 
juicio exacto para decidir si procede 
ó no declarar anejo á la concesión 
de la cruz el goce’de pension, ó solo 
esta á favor de la familia huérfana 
por fallecimiento del individuo que 
la sostenía en el acto de prestar el 
servicio ó por consecuencia del mis
mo.

Art 9.® En el caso de proceder 
la pension, se remitirá el expedien
te al Consejo Real para que la pro
ponga si la estima justa, y su cuan
tía en los límites que por la ley al 
efecto promulgada se hayan señala
do.

Art. 10. Las concesiones de es
ta clase se publicarán en la Gaceta 
del Gobierno; y los diplomas de cruz 
pensionada se entregarán á los a- 
graciados con la mayor ¡solemnidad.

Art. 11. Ningún expediente jus
tificativo de servicios se iucohará 
hasta trascurrir tres meses de&dá el 
dia en que se hubiese prestado el 
servicio. Cuando el autor de este sea 
el mismo que ejerza funciones á las 
que esté aueja la facultad de propo
ner, se mandará instruir el respecti
vo expediente por el Ministerio de 
que inmediatamente dependa como 
Autoridad; pero no se prácticará di
ligencia alguna hasta que el intere
sado cese en el mando ó jurisdicción 
que ejerza, con excepción de los RR, 
Diocesanos.

Art. 12. Al principio de cada 
año se publicará una relación deta
llada de las cruces concedidas du
rante el trascurso del anterior.

Madrid 30 de Diciembre de 1857. 
—Aprobado por S. M.=>;E1 Ministro

I de la Gobernación, Manuel Bermu
dez de Castro.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Reales Decretos,

Instruido el expediente que al efelo 
previene el Real decreto de 7 de Marzo 
de'1851, Vengo en jubilar, con el ha
ber que por clasifîœacion le corresponda, 
áD José Vazquez Quevedo, Presidente 
de la Sala de la Audiencia de Albacete, 
concediéndole al propio tiompo, atendi
da su antigüedad en la carrera, ¡los ho
nores de Regente de Audiencia de fue
ra de Madrid.

Dado en Palacio á diez y seis de Di
ciembre de mil ocliocientos'^cincuentay 
siete,>=Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Joaquin José Casans,

Vengo en promover á la presidencia 
de Sala que resulta vacante en la Au
diencia de Albacete por jubilación de 
D. José Vazquez de Quevedo, a D, Jo
sé OLawlor y Caballero, Magistrado de 
la de Sevilla.’

Dado en Palacio áfdiez-y seis de Di
ciembre de mil ochocientos cincuenta y 
siete.==Estíí rubricado de la Real mano. 
— El Ministro de Gracia y Justicia, 
Joaquin José Casaus. ’

Para la plaza de Magistrado que re
sulta vacante en la Audiencia de Sevilla 
por ascenso de D. José OLawlor y Caba
llero, Vengo en nombrar á D. Francisco 
Fernandez Negrete, electo para otra 
igual en lá de Barcelona, accediendo á 
sus deseos; y para la que en su consc’ 
cuencia queda vacante en esta Audien
cia, á D. Mariano Peralta, Magistrado 
electo de la de Albacete, accediendo 
también á sus deseos.

Dado en Palacio á diez y seis de Di
ciembre de mil ochocientos cincuenta y 
siete. Esta rubricado de la Real mano 
=E1 Ministro de Gracia y Justicia, Joa
quin José Gasaiis.

Vengo en trasladar á ¡la plaza de Ma
gistrado, vacante en la Audiencia de 
Albacete por haber sido nombrado pa
ra otrajle igual clase en la de Barcelo
na D Mariano Peralta, á D. Pablo Mar
roquin, Magistrado de la Audiencia de 
Cáceres, accediendo á sus deseos; y en 
nombrar para esta vacante áD. Vicente 
Sebastian García, Juez de primera Ins- 
tancia de uno de los distritos de esta 
córte.

Dado en Palacio á- diez y seis de Di
ciembre de mil ochocientos cincuenta y 
siete.—Está rubricado de la Real rna- 
no.==El Ministro deGracia Justicia, Joa
quin José Casaus.

Vengo en declarar cesantecon sus ho
nores y con él haber que por clasifica
ción le .corresponda, á 1). Venancio Ar
ce Salazar, Fiscal de la Audiencia de 
Albacete., y en nombrar para esta va
cante á D. Francisco Puget-y Gomis, 
Teniente fiscal en el Tribunal Supremo 
de Justicia.

Dado en Palacio à diez y seis de Di
ciembre de mil ochocientos cincuenta y 
siéle.^Está rubricado de la Real mano- 
—Ef Ministro de Gracia y Justicia, Joa
quín José Casaus.

I La Reina (Q. D. G.j ha tenido á bien 
dictar las resoluciones siguientes:

En 16 de Diciembre. Trasladando 
al Juzgado de piirnera instancia del dis
trito de las Vistillas en esta córte, vacan
te por haber sido nombrado D. Vicente 
Sebastian García, Magistrado de la Au
diencia de Cáceres, á D. Severo Montal
vo, que sirve el distrito de Mediódia en, 
la fueras de la misma.
' Nombrando para el Juzgado del dis
trito del Mediodía en dichas afueras á 
D. Gregorio Rozalera, que sirve el del 
distrito de San Pablo en la ciudad de 
Zaragoza.

Trasladandoá este Juzgadoá D. Fran
cisco Larraz y Espes, (¡ue sirve el de 
Logroño de igual clase, accediendo á sus 
deseos.

Trasladando al de Logroño, también 
de término, á D. Juan de Ardanaz, que 
sirve el de Huesca, accediendo á sus 
deseos.

Nombrandopara el de Hussea, de igual 
clase, á D. Joaquin Almarza, Teniente 
fiscal de la Audiencia de Burgos.

Trasladando, por convenir así al ser
vicio, al Juzgado de llellin, de ascenso, 
en la provincia de Albacete, á D. Fran
cisco Peñalosa, que sirve el de Villanue
va de los infantes; y á este Juzgado, de 
igual clase, en la de Ciudad-Real, á D. 
Pablo Vignote y Blancos, que sirve el 
dellellin.

Trasladando al Juzgado de Borja, de' 
ascenso, en la provincia de Almería, va
cante por fallecimiento de D. José Perez 
de los Ríos, à D. Francisco Maldonado 
y Mérida, que sirve el de Guadix, ac
cediendo á sus deseos.

Promoviendo al Juzgado de GuadiX, 
de ascenso en la provincia de Granada 
à D. Pablo Cases, que sirve elde ürjiva 
con la consideración de Ju^z de ascenso.

Nombrando para el Juzgado deJOrjiya 
de entrada, en la misma provincia, à D.- 
Pedro Pablo Muñoz, eleqto para el de 
Almaden.

Trasladando al Juzgado de Almadén, 
de igual clase, en la de Ciudad-Real, a 
D. José Gonzalez Tellez Warleta, qUe 
sirve el de Logrosan, accediendo a sus 
deseos; y al de este último partido de 
igug.1 clase, en la de Cáceres, á D, Fran
cisco Bello Lenard, Juez de Puerto del 
Arrecife, accediendo también á sus de
seos.

Nombrando para el. Juzgado de Puer
to del Arrecife, de entrada, en las Isías 
Canarias, á D. Joaquin Fernandez Mier, 
Promotor fiscal de Vivero.

Nombrando para el Juzgado de Gran 
das de Salime, de énlrada, en la provin
cia de Oviedo, vacante^ por •fallecimien
to; de D. José de Lastra y Bravo, á D. 
Meneado Valledor, Cesante del de- Ta- 
beiros.

Accedieudo á la permuta -q.üe^. (fe. sus 
respectivos destinos’’ han- solicitado D. 
Antonio Anguila y Alvarez, Juez efe; pri- 
mera instaucia de Albakla, y D. jPedro 
Gotarredona, que lo es de Colmenar, con 
la consideración de Juez de témino.

Admitiendo á D. Ramon Gonzalez 
Llanos, Juez de primera instancia dé Bel
monte, en la provincia de Oviedo, con 
la categoría-de ascenso, la renuncia que 
ha hecho de dicho cargo, declarándole 
cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y sin perjuicio de 
utilizar oportunamente sus servicios.

Nombrando para el Juzgado de Bel
monte, de entrada, en la provincia de 
Oviedo, á D. Ramón Villegas, cesante 
dél mismo cargo.

En 30 de Diciembre'. Nombrando 
para el Jilzgado de primera instancia 
de Ginzo (le Limia, de entrada, en la
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paí!íÍ^t.SÍ'oft^oMrfaMQiMds l'.¿e$o?Éali^íajíMWc Inég^o por el | cólera-morbo y las inundaciones que 1
indispensables para eî cumplimiento 
de los objetos Ú que está destinada, 
evitando todo motivo ó pretexto de 

^ue vuelvan á repetirse en lo suce
sivo los defectos que ahora hay que 

remediar.
Para conseguirlo, y de conformi

dad con el Consejo de'Ministros, ten
go el honor de someter á la aproba
ción de Y.-'M. ebadjuntaproygato der 
decreto.

Madrid diez de Enero de mil ocho
cientos cincuenta y oeho.—SEÑO-- 
RA.—A L, R. P. de V.. M.-^Manuel. 
Bermudes de Castro.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las ra
zones que Me ha expuesto el Mini.s- 
ffo de la Gobernación, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, Vengo 
cu 'decretar lo siguiente:

Artículo í." Todas las impresio
nes que se hagan en Madrid y ha
yan de ser pagadas con fondos del 
Estado serán ejecutadas precisamen
te en la Imprenta Nacional.

No será abonado en cuenta á nin- 
L^^naOficina ó:Corporación pública; 

el gasto de impresiones hecho en 
otro establecimiento, cualquiera que 
sea el fondo que pretenda déstiúár 
para este objeto.

Art. Se consignarán en el 
presupuesto general del Estado, co
mo gastos de la Imprenta Nacional, 
los genéralesde este establecimiento; 
pWüó los espccialés dé las impre- 

í siones eventuales que se le manden 
hacer.

Art. 3.“ El coste de las impre
siones que, los Ministerios, Direccio
nes "generales y demas oficinas ó cor
poraciones le encarguen será cobra
do directamente por la Administra
ción de la Imprenta de la Tesorería 
central ó de la de provincia,, según 
que corresponda á la una ó á la otra 
pagar la consignación de la depen
dencia del Estado que mande impri-

Art. í.“ La Administración de la 
Im'prénta no pondrá en cuenta por 
cada impresión sino estrictamente 
los gastos especiales que la misma 
hubiere causado, sin añadirnada por 
concepto de ganancia, ni para entre
tenimiento del material, ni por nin
gún otro motivo.

Art. 5/’ Remitirá á un mismo 
tiempo copia de su cuenta al centro 
directivo, corporación ú oficina que 
haya encargado la impresión, para 
que tenga noticia de la cuantía del 
gasto ocasionado; y la .cuenta origi
nal á' la respectiva Tesorería. Está 
la pagará desde luego, prévias las 
debídas-formálidades, y la entrega
rá déspúés cbmd si, fuese metálico 
por todo su imperte en la primerd 
Ocasión enjque tenga quejpagarjeonsig- 
nacion á dicho centro directivo, cor
poración ú ofibina, que con ella a- 
creditaran el gasta ■hecho; aplicán
dolo al fondo correspondiente.

Art. 6,- Los créditos que á su 
favor tenga la Imprenta Nacional 
confcra las dependencias del Estado

Tesoro público con las aplicaciones
que correspondan, para que queden 
aquellos desde luego abonados en 
cuentas á dicho establecimiento y 
cargados como anticipaciones á las 
depéndenciasdeudoras, que los rein
tegrarán con los fondos de sus res
pectivas consignaciones de material. 
Se facilitarán á la Imprenta por el 
Tesoro, sm qjerjuiclo de dichos rein
tegros, las cantidades necesarias pa
ra que extinga sus débitos, rindiendo 
la Administración de la misma la 
cuenta coula justificación correspon
diente.

Art. 7.° La Administración de 
la Imprenta seguirá en la obligación 
de entregar íntegros al Tesoro los 
ingresos que obtengan por las sus- 
cricionCxS y ventas de Gacelas Guias, 
estampas y libros; por la cobranza 
dé sus créditos anteriores contra par
ticulares; y cualesquiera otros.

Art. 8.° La Imprenta Nacional 
no podrá hacer impresiones que no 
tengan carácter oficia!, excepto la 
de obras que la industria privada no 
puéda acomeler, ó la de aquellas 
otras que sean dignas por cualquier 
motivo de [a protección del Éstadi). 
En uno y otro caso será aecesafia 
una Real orden que decrete la im
presión y que al mismo tiempo deci
da la forma y fondos con que se ha 
de pagar.

Art. 9.° A fin de que pueda a- 
tender á sus obligaciones, y hacer 
los necesarios anticipos para sus im
presiones, se señala á la Imprenta 
Nacional la cantidad-de 200.000 rs. - 
que deberá conservar siempre, y de 
cuya existencia en metálico, en pri
meras materias ó en créditos á co
brar, dará á fin de cada mes cuenta 
detallada al Ministerio de la Gober
nación.

Art. 10. En ei; despacho de 1¡- 
brOxS y en los almacenes del estable
cimiento se adoptarán las disposicio
nes convenientes para desembara
zarlos gradualmente, y según sea 
posible, de todo lo que no tenga ca
rácter oficial.

• Dado en Palacio á diez de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Está rubricado de la Real.mano. — 
El Ministro de la Gobernación, Ma- - 
nuel Bermudez de Castro.

Exposición á S. M.

SEÑORA: Es harto notorio el so
lícito afan con que V, M. se digna 
acoger cuanto para mejorar el bien
estar público la proponen. sus Con
sejeros responsables, y constante la 
bene volencia con qúe sé’sir ve sancio
nar toda medida encaminada á re
compensar merecimientos' qué ava
lore la virtud ó el heroísmo, para 
que el Ministro que suscribe vacile 
en someter á la Real deliberación, de" 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
una refórniá radical en la Orden ci
vil dé la^Benéficencia..

Creada ésta condecoración por 
Real decreto de 17 de Mayo de íSSfi 
para premiar los servicios eminen
tes prestados durante la invasion del

la siguieron, tiene hasta cierto pun- 
to un obgeto especial y restringui- 
do, que el levantado ánimo de V. M. 
ansiará ampliar, porque no es solo 
en casos de calamidad pública cuan
do pueden consumarse actos de ver
dadera abnegaídon y de sublime vir
tud.

Hay ademas ene! estrecho círculo 
dentro del que la concesión de la 
cruz procede, condiciones tales que, 
ó servirá para su desprestigio la pro
digalidad en otorgarla, visto el nú
mero inmenso de solicitudes hasta el 
dia presentadas, ó restringiendo las 
concesiones se hará objeto de favor 
y privilegio lo que solo debe ser a- 
sunto de justicia.

La circunstancia de imponer á 
quien presta los servicios la obliga
ción de pedir la cruz mediante una 
justificación á su instancia y bajo su 
propia mano verificada, presenta otro 
grave inconveniente. Tratándose de 
■actos que son por lo común y deben 
ser siempre inspirados por virtuosos 
'instintos, hay verdadero antagonis-' 
mo entre ellos y la vanagloria, per
diendo eñ mérito tanto cuanto ganan 
de publicidad por el mismo interesa
do provocada. Quien, cediendo solo 
á los impulsos del corazón ú obede-' 
ciendo'á la voz de la conciencia a- 
cude en ayuda de sus semejantes, no 
se jacta de sus merecimientos El que 
de otro modo obra, haciendo farisai
ca Ostentación de sus beneficios, so
bre quitarles valor, indica que ha 
cedido al consejo de un interesado 
egoísmo y no al sentimiento de la- 
verdadera caridad.

Y hé aquí, Señora, el conflicto en 
que el Real decreto de 17 de ayo 
pone á cuantos por servicios extraor
dinarios adquieran derecho á la cruz 
de Beneficencia.

O hanldeplesvirtuar el mérito de 
su acción pidiendo recompensa, ó 
quedan sin premio^por su silencio.

La Orden de la Beneficencia, tal 
como se ha instruido, y sin que por 
elló se desdore, ha servido en puri- 
dád, cual lo acredita uná triste ex
periencia, para abrir nuevo campo 
á la ambición y á las'aspiraciones e- 
goistas Muchos hechos meritorios 
se han premiado indudablemente con 
ella: pero muchos más dignos de prez 
y loa, eminentes, heroicos, han que- 
dado én el Olvido y legados á una 
modesta oscuridad.

Désliriadá p'Or otra parte, esta 
condecoración á recompensar servi

cios extraordinarios, basados en la 
caridad cristiana; échasede ménos 
en su institución el medio de indem
nizar convenientemente a! que en 
bien de la humanidad ó en socorro 
de sus semejantes se sacrifiqué cuan'- 
du, sin otro paírimónio que su traba
jo, sosten tal vez de numerosa fami
lia, exponga su vida, ó se inutilihe 
por heróica abnegación. Si la patria 
r'scouoói la premia á quiéri'éúsii ser
vicio sufre ó sucumbe, ni puéde ni 
debe desentendérse de prestar am
paro aí qué se sacrifica por la huma
nidad.

Así se alienta al hombre modesto 
y sencillo en el camino de la virtud.

Por estas consideraciones, cree 
oportuno el Ministro que suscribe so
meter á la aprobación de V, xM. el 
Real decreto reformando la Orden 
civil de la Beneficencia, que, obte
nida la Real sanción, será legitima 
recompensa para la verdadera cari
dad, cuyo emblema se ostenta en 
la condecoración. Porque en su nue
va forma esta Orden da medios pa
ra buscar al hombre virtuoso en su 
retiro á fin de recompensarle, para 
asegurar el porvenir de los que, po
bres y desvalidos, merezcan por sus 
acciones en su persona ó familia el 
amparo de la sociedad, á cuyo ser
vicio se consagraron, y aleja en lo 
posible la contingencia de premiar 
mentidos méritos ó sentimientos bas
tardos, satisfaciendo con justas y 
bien merecidas concesiones ^los no
bles deseos de V. M.

Madrid 30 de Diciembre de 1857. 
—SEÑORA.—A. L. R. P. de Y.M. 
Manuel Bermudez de Castro.

Re.ál Decreto

En consideración á las razones 
que Me ha expuesto el Ministro de 
la Gobernación, de (acuerdo con el 
Consejo de Ministros, Vengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo 1.“ La condecoración 
civil creada por mi Real decreto de 
17 de Mayo de 1836 con la denomi
nación de «Orden civil de la Benefi
cencia» se destina á premiar los ac
tos heroicos de virtud, de abnega
ción, de caridad y los servicios emi
nentes que cualquier individuo de 
ámbos sexos realice durante una ca
lamidad permanente ó fortuita, me
diante los cuales se haya salvado ó 
intentado salvar la fortuna, la vida 
ó la honra de las personas; se hayan 
disminuido los efectos de un sinies
tro, ó haya resultado algún benefi
cio trascendental y positivo á la hu
manidad.

Art. 2.“ La Orden civil de la 
Beneficencia tendrá tres categorías, 
y se distinguirá con el uso de la con
decoración aprobada por el indicado 
mi Real decreto.

Art. 3.” Recayendo la gracia en 
persona nolariamente desvalida, y 
concurriendo las circunstancias que 
para estos casos establezca la ley, 
se*podrá declarar anejo á la conce
sión eLgoce de una pension de las 
que á éste objeto se destinen.

Art, 4." La cruz de la Benefi
cencia no se otorgará jamas á peti
ción dedos interesados, sino á pro
puesta de la Autoridad superior en la 

-diócesis, distrito, departamento ó 
provincia donde el hecho digna de 
premio se realizare, remitiéndose 
por el respectivo Ministerio ai de la 
Gobernación para mi Real acuerdo.

Art. 5.“ A toda propuesta se 
acompañará expediente justificativo 
de los hechos en la forma que deter
mina el reglamento especial aproba
do por Mí con esta fecha.

Art. 6.° Los diplomas dé la cruz 
de Beneficencia no devengarán mas 
derechos que el de los sellos de Ilus
tres, primero ó segundo, que res
pectivamente llevarán los de prime
ra, segunda y tercera clase
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provincia de Orense, vacante por falle- 1 gestion y los de pólizas que los suscri- | 
cimiento de l). Matias Medina, á Don 1 lores satisfacen. I
Bernardo Gcnlon y Alvarez, cesante del I 2.° A cosía de los individuos de 
do Bande; y para el de Sania Cruz de la este Consejo, del Director general y Di- 
Palma, de igual clase, en las Islas Cana- rector adjunto, se hace una suscricion 
rias, vacante por fallecimiento de Don de Bv. cuatro mil, cuya suma se dis- 
Santiago Montemayor, á D. Luis de Al- tribuirá en cuatro imposiciones únicas 
va. Promotor fiscal de Arcos de la Fron- de á 1,000 rs. cada una desde el dia J." 
lera. de este mes, y por tiempo de 17 afios,

. en favor de ios cuatro niños ó niñas po- 
lenieiiies fiscales. I designe la suerte en sorteo que

En l6jJe Di-'lembre. Nombrando ‘?''™«I'’ 
para la plaza de Teniente fiscal cuarto, I cnHe los suscritos en El Poivemr 
vacante en el Tribunal Supremi de Jus- Familias hasta el mismo día, con 
ticia por salida á otro destino de Don jpolivo del nacimieoU) el 
Francisco Pugel y Gomis, á D. Francis- ^‘ 'ncipe de Asturias D. Alfonso.
co de Paula Armengol, Catedrático de j ‘1”® bmgo la satisfacción oe hacer 
la facultad de Jurisprudencia de la Uni- publico por medio de este peiiodico, 
versidad de Valencia bu deque los Ayuntamientos de 

Accédicndo' á. la pérmnU que <!e sus ¡‘ provincia y jnnlas de boneficcncia de 
i'especlivos desfinos han soheilndo Don \ ? oiistuo, puedan .i|)io\ecnaise de los 
■luán Baniisla Maldonado y 1). .Manuel danliópicos seulimionlos que animan a 
Ponce y Vila, y uninbraiido al primera repesentanlra de Ion moral insiilu- 
para la plaza de ^Teniente Fiscal se.xto ^jun, en beneficio de la clase mas nece- 
de la Audiencia de esta Corle, para |a sitada fie la ^.ociedad, si acueidan la 
cual se halla electo el segundo, y á este suscricion de algún niño ó niña pobre en 
para la de Teniente fiscal tercero, que ^l porvenir de las Familias.
aquel deja vacante en la de Valencia. ,. conseguir esplicaciones y suscri- 

Promoviendo á la plaza de Teniente debe acudiese en Logroño á la 
fiscal segundo, Tacante en la Audiencia ^“«diiocclou principal de la provincia, 
de Búrgos por salida à otro destino de “^'^éa del Muro, cuarto 3. de la posada 
D. Joaquin Alniarza, áD Mariano Her- nueva del Carmen, o á los auxiliares en 
reto, que lo es tercero, y trasladando á I cabezas de partido Logroño 12 de 
esta plaza en el referido Tribunal á Don Enero de 1858 ^E1 Subdirector de la 
Maleo Alcocer y Arza, Teniente fiscal I pio'l^cia, Juan García de Aiaoz. 
cuarto que es en la Audiencia de Sevi-   
lia, accediendo á sus deseos; 'y prom ’- I
viendo á esta vacante á D. José Cáceres Un atención al reconocido interés que 
y Muñoz, Promotor fiscal en el distrito resultará en favor de los niños pobres á 
del Salvador en la misma ciudad. quienes se suscribiese en El Porvenir de 

las Familias, con motivo del natalicio 
de S. A. R. el Príncipe de Asturias, no 
puedo menos de recomendar el ^anterior

Pon Jua'i de Ardanáz, Auditor de los Apnlamienlos y Junus
Guerra honorario ÿ Juez de pri- ^oneficenc.a de esta prov.nc.a. Lo- 

. .-7 grono 1o de Enero de'18o8.=raez de
mera instancia de este partido y Cadena 
de Hacienda de la provincia.

A los Sres. Alcaldes y Jueces de ===
paz hago saber para su inteligencia,
que en este dia he lomado posesión Siendo el que suscribe el encar
de ámbos Juzgados. Logroño veinte Capital, de la espendi- 
de Enero de mil ochocientos cincuen- cuadros sinópticos de ser
ta y ocho.—Juan de Ardanáz.—Por p’^ios periódicos de los Alcaldes y 
mandado de su Sría.—El Secretario Ayuntamientos, con arreglo á la le- 
del Juzgado. Malias Saenz. giskcion vigente, y estando reco

mendada la adquisición de estos e- 
gemplares por Real orden de 13 de 
Octubre último, inserta en el Bole
tín oficial de la provincia, del Lunes 
26 del dicho mes; lo hago público 
por medio del presente anuncio, á 

PARTE NO OFICIAL
ANUXCIOS. fin de -que los Señores Alcaldes y 

corporaciones que deseen proveerse 
I documento tan necesario, para 

el buen desempeño de sus cargos, se 
sirvan hacerme el pedido de los que COMPAÑIA GENERAL ESPANOLA ANO- I ..„i:____ i ‘ _i p . • 

nima'dú seguros estimen, dirigiéndose al efecto á mi
(0STR.1 moros SOBRE UïlMTIMItllOS,
Establecida en Madrid, Carrera 

de «an Gerónimo, Wúmero 34.

casa habitación, calle del Mercado 
número 135. Logroño 21 de Enero 
de 1858.=Satnrio Paul y Urbina.

El Consejo de Administración de la 
Compañía La ^union,' en celebridad del 
nacimiento deS. A- R. el Sr. Príncipe 
de Astúrias D. Alfonso, ha acordado:

1.* Todas las suscriciones que se 
hagan en España y sus posesiones de 
Ultramar en la Compañía de seguros 
mutuos sobre la vida titulada El Por
venir délas Familias, de cuya gerencia 
está encargada La Union, en favor de 
niños pobres con motivo de aquel fausto 
acontecimiento, se admitirán libres de 
todo gasto, quedando á favor de los mis
mos niños el 5 por 100 de derechos de

En la villa de Lerin se proyecta 
sacar un regadío de boquera, bajo el 
plano del Arquitecto D. Anselmo Vi
cuña; este proyecto puede ser ma
yor poniendo norias; los terratenien
tes admiten proposiciones á dinero, 
y á pagar un canon por rovada.

Se acudirá á casa de D. Manuel 
María Medrano en Lerin.—Manuel 
María Medrano.

TABLA de probabiliilades de los capitales ó rentas de supervivencia qne se obtienen por medio de 
una imposición anual de 1,000 rs.. segiin la ¿dad del a-egurado v duración de la imposición.

Las rentas marcadas son las del primer año de disfrute, las cuales van acrecentándose en los su
cesivos, según, se ve mas detalladamente en el prospecto, ‘

ENTREGAS ANUALES DE 1.000 RS.
A LOS 

3 AÑOS.
A LOS 

10 AÑOS
A LOS 

13;AÑOS
A LOS 

20 AÑOS.
A LOS 

23 »ÑOS

Antes de cumplir un año., j '

De 3 à 7 años............... l Capital. .
! nenia. . .

De 13 á 20 años............... } Capital. .
1 Kenta. . ,

De 30 à 40 años.. . . , . ! ^apilal 
1 Renta.. .

De 60 en adelante. ... | Capital. .
• 1 Renta . .

12,330 
1.044 
9,960

898
9,330 

807
9.725

823
10,700

905

46,500
3 934 

31,300
2 663

30,900
2,614 

31,100
2,632 

40,000
3,383

101,100
8,436 

79,000
6,683

79.170
6,881

81,000
6,833

90,000
7,614

223,000
19,633

173.000
14,803

171.300 
lí,309

177,300
13,017

200,000
16,920

327,000 
44-783

378,300 
32,022

389,00« 
132,910 
398,300
33,718

417,500
35,221

«mpuesto poF Iguul númcro Jc aQos, pero pagados en Jla primera anualidad, produce beneficios mucho mayores.
Intermedias, no marcadas en esta tabla por no hacerla escesívamente lar

ga, se oDienura en las suscriciones un resultado medio y proporciona^ al d¿ los estampados en ella

LOGROÑO: IMP ।ENTA DE RÜIZ.

«aOSl'ÍE 9IQ oriiïEÜSaî.
CAJA DE ADORkOS PARA TODAS LAS CLASES.

CON PAÑI A ESIMVOLA
DE

SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA
AUTORIZADA POR DOS REALES ÓRDENES.

5»as 333ERA Y VNSCA SOCIESÍA» 
que cobra los Derechos de Administración en cineo años en vez de exigirlos ol contado.

INVERSION INMEDIATA EN TIT- LOS DE LA DLLOA DIFERIDA
DEL TRES POR CIENTO ESPAÑOL.

SlircccíoH ;;eneral y oficinas centrales en üladrid^ calle "déla
Cruz, num. 1«, 20 y 22, cuarto principal. “ "

Delegado del Gob erno: Sr. D. Manuel Llórente.

JÜ\TA DE ADMIMSTR'W-
Excmo. Sr. Duque de Bivas, Grande de España, i 

Presidente. i
Excmo Sr. Marqués de San Felices, Grande de ' 

España.
Excmo. Sr. D. Juan Tello, Mariscal de Campo. 
Excmo Sr. D. Diego Cuello, Caballero Gran Cruz 

de Isabel la Católica y Propietario.
Excmo. Sr. Conde de Sanafé, Propietario.

Excmo. Sr. D. Juan DrúíDen/í.Wrf/cojdíjrCamara 
de S. M y Propietario.

Sr. D. Manuel Gonzalez Acebedo, Diputado ,!el 
Ilustre Cótegio de Abogados de Madrid

Sr. Conde de Uelascoain, Diputado, á Córles y'Pio- 
pielario.

Excmo. Sr. Conde de Moctezuma,^Marqués *de 
Tenebron, Grande de España.

Director general: Excmo. Sr. D. Melchor Ordoñez.
Subdi/ector general: Sr. Marqués de San José.

INGRESAN diariamente LOS FONDOS Y SE CONSERVAN EN EL BANGO DE FSPAÑA.

SUSCRITORES hasta el dia \2de Enero, 3,649. capital impuesto, 19.486,130 realé}'.

Esta gran Sociedad establece, para comodidad de su-^ suscriiores, las combinaciones siguientes, 
en que pueden refundirse los deseos de cuantos aspiren á ingresar en ella.

Formación jDe supervivencia. 
de capitales | De muerie.

í De supervivencia.
Rentas vita-]A voluntad 

licias. iDesu'esion.
[ Ai contado.

El obielo de esta Sociedad es proporcionar à todas la.s cla.ses el medio de’crear rentas ó capila- 
♦ pequeñ s de.semboisos, e>;iableciendo para mayor facilidad el hacer las imposiciones al can
tado ó en plazos, que se satisfacen nor anualidades ó mensualmenle, según convenga á los impon-m
ies. La forma ne nacer las suscriciones, las épocas en que pueden veri3carse, y las ventaja.s me 
ofrece i los asociados se demuestran en el prospecto, que se da gratis à quien lo pida, i as imprsi 
Clones pueden hacerse porS, 10, 13, 20 ó 23 años. Las segurida !e.« que proporciona á los suscrito- 
res son tan palpanies, qu ’ en el muy corto periodo que lleva de existencia cuenta con un desar.-o- 
110 superior a‘nuestras esperanzas.

La Junta de Inspección de esta Provincia la componen las muy autorizadas^personas siguienles.-

Presidente Sr. D.

Vicepresidente, > 
Vocales, o

» 
»

» 
» 
»

Lucas López, Ma
gistral.

Manuel Alcalde. 
Diego Fernandez. 
Celso Planzon 
Ricardo L. Monte

negro.

Sr. D. Manuel Angulo, Vicepresidente 
del Gonsejo.

Casimiro M’guel y Soret 
José Osraa.
Abundio Ramírez Piscina.

»
»
»

»
»
»

Me^rcado nuufero 38 Francisco Iñiguez, tiene su domicilio en la capital, Acalle del

Los Deleg^ados de Oistrito son:
Alfaro...... 
Ainedo..., 
Calahorra. 
Cervera... 
Haro........

D. José Antonio Gutierrez.
D. Domingo Bonel.
D. Victoriano Gil.

D. Antonio .Miguel.
D. Felipe Pastor.

Nágera.......... D.
Sto Domingo. D.
Torrecilla...... D.

Fuenmayor... D.

D Pedro López.
D Saturio Paul.
D. -Marcos Abadía.

Juan Nazar.
Joaquin Girujeda.
Manuel ('.ayo Saenz 

de Tejada.
Manuel de Negue- 

ruela.

LOGROÑO

Todos los repre.sentantes de esta Sociedad facilitarán prospectos áqujenes lo soliciten, asi co no 
naraii cuantas esplicaciones se deseen. ■***
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